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PATENTE DE INVENCION.

<aÆ

"Procedimiento para la fabricación de un material 

de construcción ligero de pizarra, arcilla esquis­

tosa o similares".

Firma: FELLNER & ZIEGLER GmbH., entidad alemana, resi­

dentes en Kreuznacher Str. 29, Frankfurt/M.-West 13 , 

Alemania.

La fabricación de materiales de construcción lige­

ros, especialmente de arcilla, arcilla esquistosa o simila­

res mediante calentamiento del material a la temperatura y 

durante el tiempo necesario para iniciar el proceso de insu­

flación, se efectúa según los procedimientos hasta ahora co-
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nocidos por una parte en capas flotantes y por otra parte 

en el horno giratorio. Como procedimiento más económico pa­

ra la producción de tales materiales de construcción lige­

ros se ha acreditado el procedimiento del horno giratorio . 

Sin embargo, lo desventajoso es aquí que el material a ali­

mentar al horno giratorio, cuando logra la temperatura y los 

tiempos necesarios para lograr el proceso de insuflación, 

tiende en el horno giratorio a aglutinarse en las paredes o 

a conglomerarse formando grumos gruesos. Para eliminar estas 

desventajas se ha propuesto aumentar la velocidad del horno 

y equipar el horno simultáneamente con elementos para elevar 

el material. Asimismo se ha propuesto evitar la aglutinación 

del material en las paredes del horno mediante el montaje de 

dispositivos rascadores o peinadores.

Asimismo se conoce también que mediante la adición 

homogénea de determinados productos químicos se aumenta la 

capacidad de insuflación de tales materiales y, por esta ra­

zón, el curso del proceso de insuflación se puede desarrollar 

ya a una temperatura relativamente reducida y en la cual no 

se puede contar aún con aglutinaciones. Este procedimiento 

sin embargo no es posible cuando el material se alimenta en 

forma granulada.

También se conoce para la fabricación de un material 

de construcción ligero de arcilla insuflada, pizarra insufla­

da o similares el rodear el material a calcinar, presente en 

forma de "pellets" o trozos, con una capa exterior que evita 

la aglutinación del material durante el proceso de calcina - 

ción. En relación con esto se ha propuesto también el intro­

ducir con el material a calcinar dentro del horno una arena 

refractaria. Para ello se ha de emplear preferentemente are-



con esta proposición se quiere evitar la aglutinación del 

material a calcinar y asimismo la formación de incrustacio­

nes en el horno formando la arena con las fases líquidas del 

5, material a calcinar, que se forman durante el proceso de in­

suflación, una unión química con lo que se presenta una ele­

vación del punto de fusión de estas fases. La capacidad de 

reacción de los componentes, aquí presentes con puntos de fu­

sión extremos, se puede realizar sin embargo suficientemente 

10. cuando el material está presente en una granulación muy fina.

En la práctica la realización de este procedimiento tropieza 

con dificultades.

La invención tiene asimismo por cometido la realiza­

ción del proceso de insuflación en un horno tubular giratorio 

15, usual sin elementos interiores especiales y también sin que

para ello sea necesario modificar las velocidades usuales pa­

ra el accionamiento del horno giratorio. Aquí se ha de lograr 

también que el material a insuflar no se aglutine a la pared 

del horno y tienda a la formación de conglomerados.

2o. Para resolver este cometido de eliminar los incon­

venientes que se presentan en la realización práctica de las 

propuestas conocidas, consiste la invención,en primer lugar, 

en que la pizarra, arcilla esquistosa o similar a alimentar 

al horno tubular giratorio se introduce en una granulación de 

2$. aproximadamente 1 hasta 20 mm y que, además, al horno tubular
giratorio se le agrega arena como componente inerte en una 

granulación de 1 hasta 2 mm.
Esto significa que el aditivo de arena ha de asu - 

mir exclusivamente del papel de un aditivo inerte. Las par- 

30. tículas del material a insuflar se encuentran encamadas en
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el procedimiento según la presente invención en la bancada 

de arena. La arena forma aquí solo la capa protectora que 

separa entre si las distintas partículas del material a 

calcinar evitando así eficazmente la aglutinación en la pa­

red del horno. De acuerdo con la invención se evita una rea­

cción química entre el material insuflado y el componente de 

arena, de manera que durante el servicio de calcinación no 

se ha de tener ninguna precaución para mantener unas reaccio­

nes químicas de tal índole. Resulta por lo tanto el servicio 

del horno tubular giratorio mas insensible y menos propenso 

a averias, lográndose por lo tanto un producto más igualado 

con mayor rendimiento.

La realización del procedimiento según la presente 

invención se puede efectuar también elaborando la pizarra in­

sufladle, arcilla insuflable o similar finamente desmenuzada 

a unos granulados y estos granulados se pueden alimentar jun­

to con la arena al horno tubular giratorio. Aquí se puede adi­

cionalmente proceder de manera que los granulados aún húmedos 

se espolvoreen con la arena de manera que la arena se adhie­

ra sobre la superficie de los distintos granulados.

Si para la realización del procedimiento se emplea 

como material de partida un material previamente triturado 

del producto a insuflar, se forman al desmenuzar la pizarra, 

la arcilla esquistosa o similares partículas finas y finísi­

mas del material de partida. Para la realización del procedi­

miento según la presente invención y para mayor economía es 

conveniente que estas partes finas y finísimas, tal y como 

se obtienen al desmenuzar el material de partida, se elaboren 

a granulados y entonces estos granulados se alimenten, junto 

con la granulación basta del material de partida y con la
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Para aumentar la resistencia del granulado se pue­

den, como en si ya es conocido, someter los granulados, an­

tes de su alimentación al horno giratorio, mediante los ga­

ses de salida del horno tubular giratorio a un secado previo.

La economía del procedimiento se garantiza especial­

mente también porque el material inerte agregado, es decir 

por ejemplo la arena, se adhiere al material insuflado solo 

en forma puntiforme, pudiéndose recuperar durante y después 

del proceso de enfriamiento según métodos conocidos. El ma­

terial inerte está por lo tanto prácticamente siempre de nue­

vo a disposición para la realización del procedimiento. Se 

empleará aquí una cantidad tal de arena o similar de manera 

que durante el proceso de insuflación los materiales a insu­

flar estén suficientemente en contacto con la arena para evi­

tar desde un principio cualquier peligro de aglutinación o de 

conglomeración del material insuflado. Esta cantidad de arena 

conveniente a emplear durante el proceso de insuflación se 

determina ventajosamente durante el servicio práctico.

Como ejemplo de ejecución puede mencionarse: ÓO% de 

pizarra insuflable con una granulación de 3 hasta 20 mm y 20 

% de arena, convenientemente una arena de cuarzo con una gra­

nulación hasta 2 mm. Una vez realizado el proceso de insufla­

ción y después de limpiar el material insuflado de la arena 

mediante rodado o tamizado de la arena, por ejemplo en un tam- 

bor correspondiente, se obtienen unos granos insuflados bien 

redondeados con una superficie densa que pueden mostrar entre 

si una granulación de diferente tamaño. Si con esta granula­

ción de distinto tamaño se prepara un hormigón, estos granu­

lados sólidos de los aditivos dan también con una mezcla de



hormigón reducida una resistencia especialmente buena que 
sobrepasa mucho las resistencias obtenidas para tales mate­

riales ligeros de construcción y que, por lo tanto, son ex­
celentemente adecuados para hormigón de construcción.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacer­

se constar que el procedimiento anteriormente indicado es 
susceptible de modificaciones de detalle, en cuanto no alte­
ren sus principios fundamentales. También se hace constar que 

el invento corresponde a una solicitud de Patente presentada 

en Alemania n° F 42.377 Vlb/ÚOc, con fecha de 21 de marzo de 

1964, acogiéndose, por lo tanto, a los beneficios que conce­
den los convenios internacionales en vigor y siendo lo que 

constituye la esencia del referido invento y por lo que se 
solicita Patente de Invención por 20 años en España, para 

"Procedimiento para la fabricación de un material de constru­

cción ligero de pizarra, arcilla esquistosa o similares"; ca­

racterizándose por lo siguiente:
1. - Procedimiento para la fabricación de un material 

de construcción ligero de pizarra, arcilla esquistosa o simi­
lares empleándose un horno tubular giratorio, caracterizado 

porque la pizarra, arcilla esquistosa o similar, a alimentar 
al horno tubular giratorio se emplea en una granulación de 

aproximadamente 1 hasta 20 mm y porque además al horno tubu­
lar giratorio se le agrega arena como componente inerte en 

una granulación de 1 hasta 2 mm.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, carac­

terizado porque la pizarra, la arcilla esquistosa o similares 
finamente desmenuzada se elabora a granulados que se alimen-
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tan junto con la arena al horno tubular giratorio.

3.- Procedimiento según la reivindicación 2, carac­

terizado porque los granulados se alimentan al horno tubular 

giratorio espolvoreados con la arena.

3, caracterizado porque las partes finas y finísimas que se 

forman al desmenuzar la pizarra la arcilla esquistosa o simi­

lares se elaboran a granulados y porque estos granulados se 

alimentan al horno tubular giratorio con la granulación bas­

ta de la pizarra, arcilla esquistosa o similares junto con 

la parte de arena.

5.- Procedimiento según la reivindicación 2 hasta 4 

caracterizado porque los granulados antes de su alimentación 

al horno tubular giratorio se someten a un secado previo por 

los gases de salida del horno tubular giratorio.

6.- "Procedimiento para la fabricación de un material

de construcción ligero Ja pizarra, arcilla esquistosa o simi­

lares"; tal y como queda ahstancialmente descrito en la pre­

sente memoria.

4.- Procedimiento según la reivindicación, 1 hasta

na por una sola cara

Esta memorii ü.qui
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